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RESGLUCIÓN He 1375 

“LFDRIO TRUJILLO BUSTA MARTE 

INTESLEBTE AL CotradLat 

En ejercicio de las »tribucioces señalades per el Señor Sue 
perinterdente de Compeñlas según sesolución Xt 017 de 22 de 
Junio de 1967, 

COxRS1IDERBRA.ROOs 

¿me el 13 de vsyo de 197) se ha otorgodo sute el 
detarto ¿Úblico de esta cantdo, doctor Jergas Jara Grsa, la 
sserituro pública de constitución simuitínos de la Compa - 
ía ¿aónima denonicada "COMP-RIA NECUDRIDONA DE PApEÉL Hon. 
HbRALCO" 

be los señores Gustavo Leted Sigoli y keub ivi 
gilexy iotter, debidamente sutorisicdos come sporete de di- 
cs escritura, hs presentado tres copias notariales de la 

siena, solicitando lá aprobación de la constitución de lá» 
indicada cospañía; 

ie couceta de la auísio escritura, que es an cue 
plído los requisitos lecpalos, 

a £S6X LV 

ARTICULO PRIMAA0.,+ ¡¿prober ls constitución »síimal- 
tánes de la Compañda nónima 

denominsuda "COMPARA: HECUERIDOMA DE PaPEL Bs. HEPALCO", —. 

cos desicillo en da ciudad de Guayrysquil, eno un copital de. 
UN AILIAN D0£ SUCKES, representodo por us aí1l «cciones ordi- 
serias y ul portedor de un mil sueros coda una, 

«HATACULO SEGUNDO. Pisponer que el tesiatrador de 
la Propieded de Gusyaquilis a )- 

inscriba la referida eocriturs pública y este nesciución en 
el Regísiro Herceatil, baje el rubro de "Negístro de Iundus»! 
triales*" de acuerdo « los «ste, 150 y 149 de le Ley de Cos 
pañlas codificada por la Comisión Jurídicas y publicadas en - 
e1 cuplemente del Regáístre Oficial 3? 197 de € de «brild de. 
1.97%) y, >) euupla con lan dends preseripeiones contenidas 
eo lu Lay de 3egistro. 

7 JATICULO TESLCERO,.*» Our que 8% publique por 
y ur» sola ves en uno de los pa- 

yríédicos de weyor eirealación en esta ciudad, vel Zatreato - 

mayo de 1,971, y la ruadn de su sprebeción, 
Me será elaborado por esto Despacho, de la escritura de 13 
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CONENIUESE.- Dades y firaada es la Supertintenderel 
de Compañias, en Gusyaquil, » des de Junio de mil novecionte 
sctenta y uno. 

Ca 
«ifonso iruásao Emus tenimte 

ENTE DE COMPAÑÍAS        

    

Santos Vers,     

  

  

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 1141 a 11% núán 

M9 del Registro Mercantil,en el Libro de Industriales y anotad 

jo el námero 8873 del Repertorio.Guayaquil, Junio tres de mil 

vecientos setenta y uno. Por El Registrador de la Propiodade= 
“nmendado :49. Vale. L, LA -T, 
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